
 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2014-419 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

  

  

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN 

(CARPETA RECURSO EXTRA ORDINARIO) 

$8.480.000.00. 

TOTAL $8.480.000.00. 

  
 

TOTAL DE COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES Y EN FAVOR DE LA PARTE 

DEMANDANTE: OCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 

M/CTE.   

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201400419 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia y con decisión en 

sede de Casación. De otra parte, se procedió a elaborar la liquidación de 

las costas, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2015-026 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

 

 DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 16) 

$300.000.00. 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN 

(archivo 07) 

$4.700.000. 00. 

TOTAL $5.000.000.00. 
 

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE Y EN FAVOR DE 

ECOPETROL S.A.: SIETE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE.   

  
 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en virtud del 

art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201500026 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia y en sede de 

casación. De otra parte, se procedió a elaborar la liquidación de las costas, 

de conformidad con el artículo 366 del C.G.P. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, reingrese el proceso al Despacho para resolver 

la solicitud presentada por ECOPETROL S.A. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2015-038  

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

 DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (fol. 166, archivo 01) 

$2.000.000.00. 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN 

(archivo 06) 

$4.700.000.00. 

TOTAL $6.700.000.00. 
 

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE Y EN FAVOR DE 

COLPENSIONES: SEIS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE.   

  
 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en virtud del 

art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201500038 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2015-171 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

 

 DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (fol. 86, 99, 109, archivo 01) 

$100.000.00. 

TOTAL $100.000.00. 

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE LA DEMANDANTE Y EN FAVOR DEL 

FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE 

COLOMBIA: CIEN MIL PESOS M/CTE.  

  

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201500171 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2015-780  

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

 DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (fol. 168, archivo 01) 

$1.000.000.00. 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN 

(archivo 14) 

$3.133.333. 33. 

TOTAL $4.133.333.33. 
 

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE 

COLOMBIA Y EN FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE: CUATRO MILLONES 

CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y 

TRES CENTAVOS M/CTE.   

  

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN 

(archivo 14) 

$3.133.333. 33. 

TOTAL $3.133.333. 33. 

 

II) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE 

COLOMBIA Y EN FAVOR DE AFP PORVENIR S.A.: TRES MILLONES CIENTO 

TREINTA Y TRES MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y TRES 

CENTAVOS M/CTE.   

  

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN 

(archivo 14) 

$3.133.333. 33. 

TOTAL $3.133.333. 33. 

 

III) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS DE 

COLOMBIA Y EN FAVOR DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO: 

TRES MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

CON TREINTA Y TRES CENTAVOS M/CTE.   
 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en virtud del 

art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201500780 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2015-1016 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

 DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO (fol. 371-372, 

archivo 01; Casación) 

$600.000.00. 

TOTAL $600.000.00. 

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE AFP PROTECCIÓN S.A. Y EN FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDANTE: SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE.  
 

 DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO (fol. 371-372, 

archivo 01; Casación) 

$600.000.00. 

TOTAL $600.000.00. 

II) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE AFP POVENIR S.A. Y EN FAVOR DE LA PARTE 

DEMANDANTE: SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE.    
 

 DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO (fol. 371-372, 

archivo 01; Casación) 

$600.000.00. 

TOTAL $600.000.00. 

 

III) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE AFP SKANDIA S.A. (OLD MUTUAL) Y EN FAVOR 

DE LA PARTE DEMANDANTE: SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE.   
 

 DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO (fol. 371-372, 

archivo 01; Casación) 

$600.000.00. 

TOTAL $600.000.00. 

IV) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES Y EN FAVOR DE LA PARTE 

DEMANDANTE: SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE.   

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en virtud del 

art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201501016 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia y con decisión en 

sede de Casación. De otra parte, se procedió a elaborar la liquidación de 

las costas, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2016-336 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

  

  

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO (fol. 138, 150 

archivo 01) 

$100.000.00. 

TOTAL $100.000.00. 

  
 

TOTAL DE COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES Y EN FAVOR DE LA 

DEMANDANTE: CIEN MIL DE PESOS M/CTE.   

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201600336 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2017-085 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

   

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (fol. 504-505, archivo 01) 

$300.000.00. 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (fol. 520-521, archivo 01) 

$800.000.00. 

AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN 

(fol. 435-436, archivo 01) 

$4.700.000.00. 

TOTAL $5.800.000.00. 

  

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE Y EN FAVOR 

DE BANCOLOMBIA S.A.: CINCO MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 

M/CTE.   

 

  

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201700085 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2017-113  

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

 DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (fol. 172, archivo 01; recurso 

extraordinario) 

$1.000.000. 00. 

TOTAL $1.000.000.00. 
 

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE AFP PROTECCIÓN S.A. Y EN FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDANTE: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE.   

  
 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en virtud del 

art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201700113 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  

BOGOTÁ D.C. 
 

AMR  

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201700333 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá con decisión de segunda instancia y con decisión en 

sede de Casación por parte de la Corte Suprema de Justicia. También, me 

permito informar que hace falta fijar las agencias en derecho de primera 

instancia a cargo de las demandadas AFP COLFONDOS S.A., AFP PORVENIR 

S.A. y COLPENSIONES, en virtud a lo ordenado por la H. Corte Suprema de 

Justicia en la sentencia proferida en dicha instancia.  

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, OBEDECER Y 

CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

D.C. y la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, mediante providencia de segunda 

instancia y casación emitidas dentro del presente proceso.   

 

Seguidamente, se SEÑALA el valor de las agencias en derecho a cargo de 

la parte demandada AFP COLFONDOS S.A., AFP PORVENIR S.A. y 

COLPENSIONES, dado que la Sala Laboral de la H. Corte Suprema de 

Justicia, dispuso que las costas en primera instancia estarían a cargo de 

todas las demandadas, por ende, aquellas se fijan en la suma de $1.500.000 

a prorrata de estas y en favor de la parte demandante. Por Secretaría, 

ELABORAR la liquidación de costas, conforme al Artículo 366 del Código 

General del Proceso.  

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2017-649  

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

 DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (fol. 235-236, archivo 01) 

$333.333.33. 

TOTAL $333.333.33. 

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE LA DEMANDANTE Y EN FAVOR DE LA 

AFP PROTECCIÓN S.A.: TRECIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRECIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA TRES CENTAVOS M/CTE.  

  
DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (fol. 235-236, archivo 01) 

$333.333.33. 

TOTAL $333.333.33. 

 

II) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE LA DEMANDANTE Y EN FAVOR DE LA 

AFP SKANDIA S.A. (OLD MUTUAL): TRECIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

TRECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON TREINTA TRES CENTAVOS 

M/CTE. 

 

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (fol. 235-236, archivo 01) 

$333.333.33. 

TOTAL $333.333.33. 

 

III)  TOTAL DE COSTAS A CARGO DE LA DEMANDANTE Y EN FAVOR DE LA 

COLPENSIONES.: TRECIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRECIENTOS TREINTA 

Y TRES PESOS CON TREINTA TRES CENTAVOS M/CTE. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201700649 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota


 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2017-700  

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

  

  

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO (fol. 324-325, 

archivo 01) 

$7.000.000.00. 

TOTAL $7.000.000.00. 

  
 

TOTAL DE COSTAS A CARGO DE INSSA S.A.S. Y EN FAVOR DE LA PARTE 

DEMANDANTE: SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE.   

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201700700 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2018-041  

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

 DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 13) 

$5.000.000. 00. 

TOTAL $5.000.000.00. 
 

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA 

DISTRITAL DE EDUCACIÓN Y EN FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE: CINCO 

MILLONES DE PESOS M/CTE.   

  
 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en virtud del 

art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201800041 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2018-178  

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

 DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (fol. 216-217, archivo 01) 

$1.000.000. 00. 

TOTAL $1.000.000.00. 
 

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO Y EN FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE: UN MILLÓN DE PESOS 

M/CTE.   

  
 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en virtud del 

art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201800178 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2018-264 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

 DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (fol. 224-225, archivo 01) 

$300.000.00. 

TOTAL $300.000.00. 
 

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES Y EN FAVOR DE LA PARTE 

DEMANDANTE: TRECIENTOS MIL PESOS M/CTE.   

  

 DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (fol. 224-225, archivo 01) 

$300.000.00. 

TOTAL $300.000.00. 
 

II) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE AFP COLFONDOS S.A. Y EN FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDANTE: TRECIENTOS MIL PESOS M/CTE.   
 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en virtud del 

art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201800264 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2018-435  

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

 DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 26) 

$500.000.00. 

TOTAL $500.000.00. 
 

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE Y EN FAVOR DE 

BANCO ITAÚ S.A.: QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE.   

  
 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en virtud del 

art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201800435 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2019-020  

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

 DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (fol. 254-255, archivo 01) 

$1.200.000.00. 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (carpeta segunda instancia 

y casación) 

$500.000. 00. 

TOTAL $1.700.000.00. 
 

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE AFP PORVENIR S.A. Y EN FAVOR DE LA PARTE 

DEMANDANTE: UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE.   

  

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (carpeta segunda instancia 

y casación) 

$500.000. 00. 

TOTAL $500.000.00. 

 

II) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES Y EN FAVOR DE LA PARTE 

DEMANDANTE: QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE.   

  
 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en virtud del 

art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201900020 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2019-305 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

 DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (fol. 342-343, archivo 01) 

$2.000.000. 00. 

TOTAL $2.000.000.00. 
 

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES Y EN FAVOR DE LA PARTE 

DEMANDANTE: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE.   

  
 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en virtud del 

art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201900305 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201900317 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. Al respecto, me 

permito indicar que no hay costas pendientes por liquidar dentro del 

presente trámite.  

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente por 

cuanto no se dispuso la condena en costas en ninguna de las instancias, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

Finalmente, PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

.  
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201900401 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. Al respecto, me 

permito indicar que no hay costas pendientes por liquidar dentro del 

presente trámite.  

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente por 

cuanto no se dispuso la condena en costas en ninguna de las instancias, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

Finalmente, PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2019-409 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

   

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 11) 

$1.500.000.00. 

TOTAL $1.500.000.00. 

  

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE AFP COLFONDOS Y EN FAVOR DE LA 

DEMANDANTE: UN MILLÓN QUINIENTOS MIL DE PESOS M/CTE.   

 

  

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (archivo 13) 

$1.000.000.00. 

TOTAL $1.000.000.00. 

  

II) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES Y EN FAVOR DE LA 

DEMANDANTE: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE.   

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201900409 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2019-604 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

   

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 22) 

$1.500.000.00. 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (archivo 01, carpeta 24) 

$500.000.00. 

TOTAL $2.000.000.00. 

  

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE AFP PORVENIR S.A. Y EN FAVOR DE 

LA PARTE DEMANDANTE: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE.   

 

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (archivo 01, carpeta 24) 

$500.000.00. 

TOTAL $500.000.00. 

  

II) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES Y EN FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDANTE: QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE.   

 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201900604 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2019-612 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

   

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (fol. 87, archivo 01) 

$2.000.000.00. 

TOTAL $2.000.000.00. 

  

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES Y EN FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDANTE: DOS MILLONES DE PESOS M/CTE.   

 

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (archivo 07) 

$500.000.00. 

TOTAL $500.000.00. 

  

II) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE Y EN FAVOR 

COLPENSIONES: QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE.   

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201900612 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P.  

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

 

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2019-649 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

   

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 22) 

$500.000.00. 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (archivo 26) 

$580.000.00. 

TOTAL $1.080.000.00. 

  

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE NEKAL S.A.S. Y EN FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDANTE: UN MILLÓN OCHENTA MIL PESOS M/CTE.   
 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201900649 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P.  

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

 

En relación con la solicitud de ejecución, previo a resolver la misma se 

procede a REQUERIR a la sociedad demandada NEKAL S.A.S., para que 

acredite el cumplimiento de la sentencia proferida. Para dar cumplimiento 

al requerimiento, se les concede un término de diez (10) días hábiles desde 

el recibido de la comunicación del requerimiento. Por secretaría 

comuníquese a la entidad demandada por el medio más expedito, el 

requerimiento efectuado. 

 Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201900690 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. Al respecto, me 

permito indicar que no hay costas pendientes por liquidar dentro del 

presente trámite.  

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente por 

cuanto no se dispuso la condena en costas en ninguna de las instancias, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

Finalmente, PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2019-692 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

   

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 23) 

$1.700.000.00. 

TOTAL $1.700.000.00. 

  

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE AFP COLFONDOS S.A. Y EN FAVOR 

DE LA PARTE DEMANDANTE: UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS 

M/CTE.   

 

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (archivo 26) 

$600.000.00. 

TOTAL $600.000.00. 

  

II) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE SKANDIA   PENSIONES   Y CESANTÍAS 

Y EN FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE: SEISCIENTOS MIL PESOS 

M/CTE.   

 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201900692 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2019-470 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

   

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (fol. 479, archivo 01) 

$1.200.000.00. 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (archivo 06) 

$1.000.000.00. 

TOTAL $2.200.000.00. 

  

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE AFP PROTECCIÓN S.A. Y EN FAVOR 

DE LA PARTE DEMANDANTE: DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 

M/CTE.   

 

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (archivo 06) 

$1.000.000.00. 

TOTAL $1.000.000.00. 

  

II) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES Y EN FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDANTE: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE.   

 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 201900740 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2020-040 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

  DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 14) 

$1.500.000.00. 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (archivo 15) 

$1000.000.00. 

TOTAL $ 2.500.000.00. 

  

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE LA AFP PROTECCIÓN S.A. Y EN 

FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE: DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 

PESOS M/CTE.   

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (archivo 15) 

$1.000.000.00. 

TOTAL $ 1.000.000.00. 

  

II) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE LA AFP SKANDIA S.A. Y EN FAVOR DE 

LA PARTE DEMANDANTE: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE.   

 

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (archivo 15) 

$1.000.000.00. 

TOTAL $ 1.000.000.00. 

  

III) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE LA AFP PORVENIR S.A. Y EN FAVOR 

DE LA PARTE DEMANDANTE: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. 

 

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (archivo 15) 

$1.000.000.00. 

TOTAL $ 1.000.000.00. 

  

IV) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES Y EN FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDANTE: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. 
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DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 14) 

$800.000.00. 

TOTAL $ 800.000.00. 

  

V) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE AFP SKANDIA S.A. Y EN FAVOR DE 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS: OCHOCIENTOS MIL PESOS 

M/CTE. 

 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 202000040 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez que 

las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se procedió a 

elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el artículo 366 del 

C.G.P. Finalmente, se allegó solicitud de ejecución de la parte demandante. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER 

Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida dentro del presente 

proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada por 

secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el artículo 

366 del Código General del Proceso.   

  

En relación con la solicitud de ejecución, previo a resolver la misma se procede 

a REQUERIR a las entidades demandadas PROTECCIÓN S.A., SKANDIA S.A., 

COLPENSIONES y a la AFP PORVENIR S.A., para que acrediten el cumplimiento 

de la sentencia proferida, so pena de dar trámite a la solicitud de mandamiento 

de pago elevada por la parte demandante. Para dar cumplimiento al 

requerimiento, se les concede un término de diez (10) días hábiles desde el 

recibido de la comunicación del requerimiento. Por secretaria comuníquese a 

las entidades demandadas por el medio más expedito, el requerimiento 

efectuado. 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria
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INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. Al respecto, me 

permito indicar que no hay costas pendientes por liquidar dentro del 

presente trámite.  

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente por 

cuanto no se dispuso la condena en costas en ninguna de las instancias, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

Finalmente, PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2020-131  

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

   

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 05) 

$1.500.000.00. 

TOTAL $1.500.000.00. 

  

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE AFP PROTECCIÓN S.A. Y EN FAVOR 

DE LA PARTE DEMANDANTE: UN MILLÓN QUINIENTOS MIL DE PESOS 

M/CTE.   

 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 202000131 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2020-135  

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

   

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (fol. 435-436, archivo 01) 

$600.000.00. 

TOTAL $600.000.00. 

  

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE Y EN FAVOR 

DE COLPENSIONES: SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE.   

 

  

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (fol. 435-436, archivo 01) 

$600.000.00. 

TOTAL $600.000.00. 

  

II) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE Y EN FAVOR 

DE GONZALO JARAMILLO: SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE.   

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 202000135 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2020-230  

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

  

  

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO (archivo 36) $1.500.000.00. 

TOTAL $1.500.000.00. 

  
 

TOTAL DE COSTAS A CARGO DE AFP PROTECCIÓN S.A. Y EN FAVOR DE LA 

DEMANDANTE: UN MILLÓN QUINIENTOS MIL DE PESOS M/CTE.   

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 202000230 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2020-401 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

  

  

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO (archivo 26) $1.700.000.00. 

TOTAL $1.700.000.00. 

  
 

TOTAL DE COSTAS A CARGO DE AFP PORVENIR S.A. Y EN FAVOR DE LA 

DEMANDANTE: UN MILLÓN SETECIENTOS MIL DE PESOS M/CTE.   

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

 La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 202000401 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2020-409 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

   

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 18) 

$300.000.00. 

TOTAL $300.000.00. 

  

TOTAL DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE Y EN FAVOR DE 

COLPENSIONES: TRECIENTOS MIL PESOS M/CTE.   

 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 202000409 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P.  

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

 

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2020-413 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

   

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 24) 

$1.700.000.00. 

TOTAL $1.700.000.00. 

  

TOTAL DE COSTAS A CARGO DE AFP PROTECCIÓN S.A. Y EN FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDANTE: UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE.   

 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 202000413 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P.  

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

 

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2020-433 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

 DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (carpeta segunda 

instancia) 

$300.000. 00. 

TOTAL $300.000.00. 
 

TOTAL DE COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES Y EN FAVOR DE LA PARTE 

DEMANDANTE: TRECIENTOS MIL PESOS M/CTE.   

  
 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en virtud del 

art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 202000433 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2020-436  

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

 DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 21) 

$1.700.000.00. 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (carpeta segunda 

instancia) 

$1.000.000. 00. 

TOTAL $2.700.000.00. 

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE AFP PROTECCIÓN S.A. Y EN FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDANTE: DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE.   

  

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (carpeta segunda 

instancia) 

$1.000.000. 00. 

TOTAL $1.000.000.00. 

II) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES Y EN FAVOR DE LA PARTE 

DEMANDANTE: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE.   

  

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (carpeta segunda 

instancia) 

$1.000.000. 00. 

TOTAL $1.000.000.00. 

III) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE AFP PORVENIR S.A. Y EN FAVOR DE LA PARTE 

DEMANDANTE: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE.   
 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en virtud del 

art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 202000436 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2020-438 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

 DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 15) 

$200.000.00. 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (carpeta segunda 

instancia) 

$200.000.00. 

TOTAL $400.000.00. 
 

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDANTE Y EN FAVOR DE 

COLPENSIONES: CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE.   

  
 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en virtud del 

art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 202000438 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2020-449 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

 

  DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 36) 

$1.700.000.00. 

TOTAL $ 1.700.000.00. 

  

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE LA AFP PROTECCIÓN S.A. Y EN 

FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE: UN MILLÓN SETECIENTOS MIL 

PESOS M/CTE.   

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (carpeta 02) 

$1.000.000.00. 

TOTAL $1.000.000.00. 

  

II) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE LA AFP SKANDIA S.A. Y EN FAVOR DE 

LA PARTE DEMANDANTE: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE.   

 

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (carpeta 02) 

$1.000.000.00. 

TOTAL $1.000.000.00. 

  

III) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE LA AFP PORVENIR S.A. Y EN FAVOR 

DE LA PARTE DEMANDANTE: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. 

 

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (carpeta 02) 

$1.000.000.00. 

TOTAL $1.000.000.00. 

  

IV) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES Y EN FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDANTE: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. 
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DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 36) 

$700.000.00. 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (carpeta 02) 

$1.000.000.00. 

TOTAL $1.700.000.00. 

  

V) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE AFP SKANDIA S.A. Y EN FAVOR DE 

MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS: UN MILLÓN SETECIENTOS MIL 

PESOS M/CTE. 

 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 202000449 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P.  

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

 

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2020-459 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

   

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 21) 

$1.500.000.00. 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (archivo 01, carpeta 24) 

$200.000.00. 

TOTAL $1.700.000.00. 

  

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE AFP COLFONDOS S.A. Y EN FAVOR 

DE LA PARTE DEMANDANTE: UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS 

M/CTE.   

 

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (archivo 01, carpeta 24) 

$200.000.00. 

TOTAL $200.000.00. 

  

II) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES Y EN FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDANTE: DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE.   

 

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (archivo 01, carpeta 24) 

$200.000.00. 

TOTAL $200.000.00. 

  

III) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE AFP PORVENIR S.A. Y EN FAVOR DE 

LA PARTE DEMANDANTE: DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE.   

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 202000459 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  

BOGOTÁ D.C. 
 

AMR  

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

3 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2020-486 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

   

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 24) 

$1.500.000.00. 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (archivo 026) 

$1.000.000.00. 

TOTAL $2.500.000.00. 

  

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE BRINKS DE COLOMBIA S.A. Y EN 

FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE: DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 

PESOS M/CTE.   

 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 202000486 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  

BOGOTÁ D.C. 
 

AMR  

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

3 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2021-001 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

   

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 22) 

$1.700.000.00. 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (archivo 01, carpeta 24) 

$400.000.00. 

TOTAL $2.100.000.00. 

  

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE AFP PORVENIR S.A. Y EN FAVOR DE 

LA PARTE DEMANDANTE: DOS MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE.   

 

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (archivo 01, carpeta 24) 

$400.000.00. 

TOTAL $400.000.00. 

  

II) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES Y EN FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDANTE: CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE.   

 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 202100001 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2021-033 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

 DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 17) 

$1.500.000. 00. 

TOTAL $1.500.000.00. 
 

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE AFP PORVENIR S.A. Y EN FAVOR DE LA PARTE 

DEMANDANTE: UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE.   

  
 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en virtud del 

art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 202100033 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota


 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2021-049 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

   

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 20) 

$1.500.000.00. 

TOTAL $1.500.000.00. 

  

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE AFP COLFONDOS S.A. Y EN FAVOR 

DE LA PARTE DEMANDANTE: UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 

M/CTE.   

 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 202100049 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2021-063  

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

 DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 22) 

$1.700.000.00. 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (carpeta segunda 

instancia) 

$1.000.000. 00. 

TOTAL $2.700.000.00. 
 

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE AFP PORVENIR S.A. Y EN FAVOR DE LA PARTE 

DEMANDANTE: DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE.   

  

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (carpeta segunda 

instancia) 

$1.000.000. 00. 

TOTAL $1.000.000.00. 

 

II) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES Y EN FAVOR DE LA PARTE 

DEMANDANTE: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE.   

  
 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en virtud del 

art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 202100063 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2021-136  

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

   

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 17) 

$1.700.000.00. 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (archivo 19) 

$580.000.00. 

TOTAL $2.280.000.00. 

  

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE AFP COLFONDOS S.A. Y EN FAVOR 

DE LA PARTE DEMANDANTE: DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA 

MIL PESOS M/CTE.   

 

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (archivo 19) 

$580.000.00. 

TOTAL $580.000.00. 

  

II) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES Y EN FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDANTE: QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS M/CTE.   

 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 202100136 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2021-165 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

   

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 27) 

$1.700.000.00. 

TOTAL $1.700.000.00. 

  

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE AFP COLFONDOS S.A. Y EN FAVOR 

DE LA PARTE DEMANDANTE: UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS 

M/CTE.   

 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 202100165 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  

BOGOTÁ D.C. 
 

AMR  

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

3 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2021-186 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

   

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 16) 

$2.500.000.00. 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (archivo 06, carpeta 18) 

$500.000.00. 

TOTAL $3.000.000.00. 

  

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE MANUFACTURAS DELYMP S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN Y EN FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE: TRES 

MILLONES DE PESOS M/CTE.   

 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 202100186 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2021-372 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

   

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 07, carpeta 01) 

$1.500.000.00. 

TOTAL $1.500.000.00. 

  

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE AFP PROTECCIÓN S.A. EN FAVOR DE 

LA PARTE DEMANDANTE: UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE.   

   

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (archivo 16, carpeta 02) 

$600.000.00. 

TOTAL $600.000.00. 

  

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE AFP PORVENIR S.A. EN FAVOR DE LA 

PARTE DEMANDANTE: UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE.   

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 202100372 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P.  

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

 

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2021-381  

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

   

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 23) 

$1.700.000.00. 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (archivo 25) 

$600.000.00. 

TOTAL $ 2.300.000.00. 

  

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE LA AFP PORVENIR S.A. Y EN FAVOR 

DE LA PARTE DEMANDANTE: DOS MILLONES TRECIENTOS MIL PESOS 

M/CTE.   

 

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S.  
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REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 11001 31 05 021 202100381 00 

 

INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez que 

las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se procedió a 

elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el artículo 366 del 

C.G.P. Finalmente, se allegó solicitud de ejecución de la parte demandante. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER 

Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ 

D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida dentro del presente 

proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada por 

secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el artículo 

366 del Código General del Proceso.   

  

En relación con la solicitud de ejecución, previo a resolver la misma se procede 

a REQUERIR a las entidades demandadas COLPENSIONES y a la AFP PORVENIR 

S.A., para que acrediten el cumplimiento de la sentencia proferida, so pena de 

dar trámite a la solicitud de mandamiento de pago elevada por la parte 

demandante. Para dar cumplimiento al requerimiento, se les concede un 

término de diez (10) días hábiles desde el recibido de la comunicación del 

requerimiento. Por secretaria comuníquese a las entidades demandadas por el 

medio más expedito, el requerimiento efectuado. 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2021-405 

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

   

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 39, carpeta 01) 

$1.700.000.00. 

TOTAL $1.700.000.00. 

  

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE AFP PROTECCIÓN S.A. Y EN FAVOR 

DE LA PARTE DEMANDANTE: UN MILLÓN SETECIENTOS MIL PESOS 

M/CTE.   

 

ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido 

en el artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía 

en virtud del art. 145 del C.P.T y S.S.  
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INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P.  

 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

 

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2021-582  

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

 DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 14) 

$1.700.000.00. 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (carpeta segunda 

instancia) 

$1.000.000. 00. 

TOTAL $2.700.000.00. 
 

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE AFP PORVENIR S.A. Y EN FAVOR DE LA PARTE 

DEMANDANTE: DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE.   

  

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (carpeta segunda 

instancia) 

$1.000.000. 00. 

TOTAL $1.000.000.00. 

 

II) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES Y EN FAVOR DE LA PARTE 

DEMANDANTE: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE.   

  
 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en virtud del 

art. 145 del C.P.T y S.S.  
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INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria



 
JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

AMR Costas 2021-612  

________________________________________________________________________________ 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

En cumplimiento a lo ordenado en providencia anterior, por Secretaría se 

procede a hacer la liquidación de costas así:  

 DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO PRIMERA 

INSTANCIA (archivo 16) 

$1.700.000.00. 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (carpeta segunda 

instancia) 

$1.000.000. 00. 

TOTAL $2.700.000.00. 
 

I) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE AFP PORVENIR S.A. Y EN FAVOR DE LA PARTE 

DEMANDANTE: DOS MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE.   

  

DESCRIPCIÓN VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO SEGUNDA 

INSTANCIA (carpeta segunda 

instancia) 

$1.000.000. 00. 

TOTAL $1.000.000.00. 

 

II) TOTAL DE COSTAS A CARGO DE COLPENSIONES Y EN FAVOR DE LA PARTE 

DEMANDANTE: UN MILLÓN DE PESOS M/CTE.   

  
 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

La anterior liquidación de costas se hace en cumplimiento a lo establecido en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en virtud del 

art. 145 del C.P.T y S.S.  
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INFORME SECRETARIAL: 19 de enero de 2023. Informándole a la señora Juez 

que las presentes diligencias regresaron del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, con decisión de segunda instancia. De otra parte, se 

procedió a elaborar la liquidación de las costas, de conformidad con el 

artículo 366 del C.G.P. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Sala Laboral del H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE BOGOTÁ D.C., mediante providencia de segunda instancia emitida 

dentro del presente proceso.  

De otra parte, y luego de la revisión pertinente a la liquidación efectuada 

por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación de costas, conforme el 

artículo 366 del Código General del Proceso.   

  

En firme el presente proveído, no quedando otro trámite pendiente, se 

ordena el ARCHIVO de las diligencias, previas las desanotaciones de rigor. 

 

Finalmente, se deberá PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-

circuito-de-bogota -estados electrónicos-   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia fue notificada en el ESTADO

N° 004 de Fecha 20 de enero de 2023.

ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ

Secretaria


